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C O N S I D E R A N D O:

SECRETARíA
PROCURADURíA ESTATAL DE PROTECClóI' L AMBIENTE
DIRECCiÓN GENERAL ,','
DIRECCION JURíDICA y DE PROCEDIMIEN '. ',' AMBIENTALES

tf.' i JI
, l r,' Exp.319/14.
. f ~~1

ft.. ~~

Oficio PRO,fPf 1433/ J ~¡6 /2015 .

.;~sfnto: Resolución Administrativa.

En la ciudad de Guadalajara, Jalisc~, it,21 veintiuno de mayo de 2015 dos
'1 . • •mi qUlnce.- - - - - - - - - - - o - - - - - f' - -al'" - - - - - - o - - - - - - - - - - - _

w: / .t.
VISTO para resolver el expedienw' ailministrativo citado al rubro derivado
del procedimiento administrativo ,f.s~~urado en contra de Eduardo Jaques
Uribe, en su carácter de propiet~r'i<#y responsable del centro de acopio de
residuos de manejo especial, tli~'adO en

,Íg,'fel municipIo e ona a, Jalisco, por las
posib es violaciones a as disllP)iciones de la Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Arn"iií'ente y a la Ley de Gestión Integral de los
Residuos del Estado de l':~'sco, se emite la siguiente resolución
administrativa que a la letra di'.' lO - - - - - - __ •__ o o _

!; ,,
R. S U L T A N D O:

, '~.
1. Mediante orden de insP~ción PROEPA-DIA-0176-N/PI-0306/2014 de
12 doce de mayo de :(f14 dos mil catorce, se corpisionó a los
inspectores adscritos ~,~la Procuraduria Estatal de 'Protección al
Ambiente como órgan/,.~esconcentrado de la Secretaria de Medio
Ambiente y DesarrolloJ'T~rritorial del Gobierno del Estado de Jalisco,
p~ra que realizaran v~it~ de inspección al centro de acopio de res'
de manejo especial, ,[¡gÍPado en

,< n el municIpIo e Tonalá, Jalisco, con el objeto
de verl Icar, re ro,', ' que cuente con autorización para llevar acabo
la actividad de acGÍ' io¡\f:omo una'de las etapas del manejo integral de

~:rr~~r~a~.~ ~~r_~l~e~j~e_l~:~e_c~e_t~r~~~~ ~_e~i_o_~~~i:~t~ _y_~~s_a~r~~I~
# 4'i j~~,i,

2. En cumplimi1hto 'f~la orden de inspección precisada en el resultand~
anterior, el 2trvelnt,~no de mayo de 2014 dos mil catorce, se levanto
acta de inspe~'ción '?~A/0306/14, en la cual se circunstanciaron diversos
hechos y or1)lsione~~ misrr;os que después de la calificación de dicha
acta se con,~lderar~"fl podrlan ser constitutivos de infraCCiones a la Ley
Estatal del¡iEquilibJ¡f0 Ecológico y la Protección al Ambiente y a la Ley
de Gestió'n Inte~fal de los Residuos del Estado de Jalisco,
imponiénd'ose 1<1 medidas correctivas en relación a dicho
establecimiento, ,'\i\uyo responsable y propietario es Eduardo Jaques
Uribe.- - - - - - - -i,'U - - - - ,- - - - - - - ~ - - - - - :.."'Ir '¡tI;
3. Una vez ejecfadoslos actos de inspeccibn y vigilancia precisados
con anteriorida~¡, Eduardo Jaques Uribe, no compareció ante esta
Procuraduría Es:tatalde Protección al Ambiente a efecto de ofrecer
diversos medio~de prueba para desvirtuar los hechos presuntamente
irregulares que;~e le atribuyen detectados al momento de la visita de
in.spección. - -i~f.-~-- - - - - - - - - - - - - - - - - -"- - - - - - - - - - - - - - - --

~~
4. En consecu~'hcia, según las disposiciones del titulo Sexto de la Ley
Estatal del E'fiuilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se
substanció e~~procedimief1to administrativo que ahora se resuelve,
otorgándose ª1 Eduardo Jaques Uribe, los derechos que la leglslaclon
le concede p~¡'a formular argumentos de defensa, presentar .medios de
prueba y ale,gar lo que a su derecho COnViniera, en relaclon con los
hechos y om;1'siones derivados de las actas de inspección descritas en
puntos anteri'ores; y, o - - - - - - - - - - - - - - - - o o _ o o __ o _
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1. Que IDs artícu;os 1° de la Ley Estatal del Equilibrio Z:eo ~
Protección al Ambiente y 10 de la Ley de Gestión Integral de los Residuos
del Estado de Jalisco, prevén en sus disp'o~iciones son de orden público y
de interés social, que rigen en el Estaió;[de Jalisco en el ámbito de su
competencia, con la finalidad de mejori'lT I<}',;calidad ambiental y de vida de
los habitantes del Estado, establecer eFapr,pvechamiento sustentable de los
~cu~os'--------------------~--l-------------~------ __

" :~~' :~r:
11.Que la Procuraduria Estatal de Pr~tec.~ión al Ambiente al ser el órga,.,o
desconcentrado de inspección y liii~ilambia de la Secretaría de Medio

~. , '1.:<'

Ambiente y Desarrdllo Territorial d,~1G~j)ierno del Estado de Jalisco, es '
competente para conocer y r,eso~\ier el presente' procedimiento
administrativo, con fundamento en I~ P~Wvisto por los artículos 4, 14, 16, 27
Y 73, fracción XXIX-G, de la Con~fitLt~jÓn Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 1,4,7, fracciones 1, 1I¡~II,I,¡J,t'iV,VI, VII,.VIII, X, XI, XII, XIII, XVI,
XIX Y XXI, de la Ley General de)i'E:¡'(uilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente,; 1, 6, 9.', fracciones II'ir~n~~IV y VI, de la Ley ,General e.ara la
Prevenclon y Gestlon Integral de !r!;~eslduos; 4, 15 fracclon V, 36, 46 Y 50
fracción XXI, de la Constitución p;¡9lffica del Estado de Jalisco; 1, 3 fracción
1,6 fracciones I y V, 8, 10, 12 frf"'n IX, 21 fracGÍones 1,11,111,V, VII, XVI.
XX, XXVII, XXVIII, XXXI, XLIII,,,;: 41 y 42 fracciones 1, 1I Y 111,Primero,
Cuarto, 'Quinto, Sexto y Octavo!' ansitorios de la Ley Orgánica del Poder'
Ejecutivo del Estado de Jalisco~' , 2, fracciones 1, 11,111,IV Y V, 3, fracción
XXXII, 5 fracciones 11, 111,V, "VII, VIII, X, XII, XIV, XVII Y XXXII, 6,
fracciones 1, 11,111,VIII, X, XV,, ' 1,XVII, XXII Y XXIII, 26; 27, 28, fracciones
1, 11,111,IV, V Y VI, 34, 65, fra' ,iones 1, II Y 111,66, 67, 69, fracciones I y 11,

,: 71, fracciones I y 11,72, fra ',f:iones VII, incisos a) y b) Y X, 73, 75, 78,
fracciones 1,11,111,IV YV, ,79~,'R,~acciones1,11,111,IV, V YVI, 81,82, fraccione,s
1,11Y 111,83,84,86, fraccionll, 111y IV, 87, fracciones 11y 111,88, fracciones
1,11,111Y IV, 89, 90, 92, 93ti", 4, 95,,96,102,103,116,117,118,119, 12C,
121, 122, 123, 124, 125, 1;4,,,, fraCCiones 1, 11,111Y IV, 127, 128, 129, 130,
131,132,133,134, 135, l~lfracciones 1,11,111,IV, V, VI, VII, VIII Y IX, 137,
138,139,140, 141, 142,t1~, 144, fracciones 1,11Y 111,145, 146,'fracciones
1,11,111,incisos a) y b), Jll'{,,' y VI, 147, 148, fracciones 1, 11,111,IV y V, 149,
150, fracci~nes 1, 11,111' 1,' 151, 152,153 Y 154 Y el Transitorio Cuarto del
Decreto 18182 pub!" ad" el 21 veintiuno de diciembre de 1999 mil
novecientos noventa" n e', e, en el periódico oficial "El Estado de Jalisco",
todos de la Ley Est~al d,~f Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;
1,2, fracciones 1,11/111,1't'¥V, VI, VII, VIII, IX YX, 3,4, fracción XIII, 5 fracción
11,6 fracción IV y.~VIII,\i~' fracciones 1, 111,IV, VI, XXIII, XXIV, XXV, XXVI Y
XXVII, 13, 18, 321!fraccillPes 1,11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX Y X, 36 fracciones
I y 11,37, 38.f,'¡aC'Cionest~¡il, 111,IV, V, VI, VII, VIII, IX YX, 39,40,41 fracciones
1,11,111,IV, \J', VI, VII, \1.11,IX, X Y XI, 42, fracciones 1, 11,111,IV, V Y VI, 44,
fracciones 1,"11,111,Iv"M, VI y VII, 45, fracciones 1,11,111,IV, V, VI, VII, VIII,
IX, X, XI,XII y XIII, 4~J¿i48,49, fracciones 1,11,111,IV Y V, 50 fracciones 111.
V, VI, VII, VIII, IX, X,.l'@ Y XII, 51, 52 fracciones I y 11,58, 59, 60, fracciones
1, 11,111Y IV, 61, 70, 7,~, 72, 73, 74, 75, fracciones I y 11,76, 77, fracciones I
y 11,79, fracciones' I Nfll, 80, 8f, 82, 83, 84, 85, fracciones 1, 11,111Y IV, 86,

, 87, fracciones 1, 11,1~Jf,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 'XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI,
XVII, XVIII, XIX, XX~~XI, XXII y XXIII, 88, fracciones 1, 11,111,IV, V, VI, VII,
incisos a) y b), vllqp< y X, 89, fracciones 1, 11,111,IV Y V, 90, 91 Y 94, de la
Ley de Gestión Int~ral de los Residuos del Estado de Jalisco; 1, 2, 4 en
todos sus incisos, 5.f 6, 7, 8, 12, 13, 44, 45, 55, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73,
74, 75, 76, 117, 1;~;1, 122, 123, 124 Y 125, de la Ley del Procedimiento
Administrativo del lt;stado de Jalisco; 1, 2, fracciones IV y V, 3, 4, 7, último
párrafo, del Regl~mento Interno de la Secretaria de Medio Ambiente y
Desarrollo Territo~ial; 1,2,3, fracción V, 4, 5, fracciones 11,111,VI yXII, 6, 7,
fracción 1, 9, 11tHracciones 1, VI, ;VII, IX, XIX, XX, X~VII, XXVIII, del
Reglamento Intergo de la Procuradurta Estatal de ProtecGlon al Amblente,-

111.Que de acuerdo al criterio emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Poder Judicial de la Federación no resulta
obligatorio trans'cribir los agravios que hace valer el presuñto infractor en
sus escritos de defensa, toda vez que, dicha omisión no lo deja en estado
de indefensión en tanto que lo relevante es que todos ellos sean analizados,
así tales argumentos se tienen reproducidos y vertidos como si a la letra se
insertaran; lo anterior cOn apoyo de la siguiente Jurisprudencia:- - - - - - - - -
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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. E~:1JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A~
TRANSCRIBIRLOS. El hecho de qu,'il?' Juez Federa) no transcriba en su
fallo los conceptos de violación exp{esados en la demanda, no implica que
haya infringido disposiciones de le Lley de Amparo, a la cual sujeta su
actuación, pues no hay precepto @lg,iJnoque establezca la obligación de
lIevar.a cabo tal transcripción; adenfás de que dic.ha omisión no deja en
estado de indefensión al quejOsoJdapo que no se le priva de la oportunidad
para recurrir la resolución y alegljr /1 que estime pertinente para demostrar,
en su caso, la ilegalidad de la' mJsrrfá.

i ~IV. Por tanto, hecho lo anterior,; nfe avoco al estudio de los hechos
presuntamente constitutivos de v"ol¡ciones a la normatividad ambiental
estatal vigente, según lo circu./1'si~nciado en el acta de inspeCCión
DIA/0306/14 de 21 veintiuno de ~yp de 201'4 dos mil catorce, tal y como a

t. .. . d' . " " <con lnuaclOn se In Ica. - - - - - - - ( 1'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
;f:

i'
. ~

~ 1."
o,I4riPción del hecho irregular
1t

Hoja 03 tres de 1. No ex' bi al momento. de la visita de inspección. la
07 siete. autoriza ó por parte de la Secretaria de Medio

Ambien!r , Desarrollo Territorial, para el acopio de
res'duo.1eté manejo espeCial como una de las etapas
de I~ g~sl'ón integral de residuo~.

~, t'
" ll"

Como se puede apreci I derivado de la visita de inspección, la
actividad de acopio de r. iduos de manejo especial que se desarrolla
en el establecimiento pr' iedad y responsabilidad de Eduardo Jaques
Uribe, ubicado en'
••• en el municl~, a, a ISCO, esta constrenl o' 'al
cUiñ"jj'1Tmiento de la leQitlación ambiental estatal vigente, detectándose
al momento de la vis¡f la inobservancia a sus o.bligaciones derivadas
de los siguientes inslr mentos legales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1" "

De manera gener;;A 11 Ley de Gestión Integral de los Residuos del
Estado de 'Jaliscol d .~tro de sus disposiciones específica que: - - - -.-

f
l

Articulo 7. ,La S ' retaria, además de las conferidas en la Ley Orgánica de!
Poder EjeqÍJtivo, endrá las siguiente~ atribuciones:

o',
fJ ;' f'
111. AU;.9~izarel ,anejo integral de residuos de manejo especial;

IV. A/Jtorizarr' establecimiento y operación de centros de acopio de
resipuos de ¡neja especial destinados a reciclaje;

[. ..J,

Arti~ulo 47. ¿ requiere autorización de la Secretaría para llevar a cabo las
etapas del m«rejo integral de residuos de manejo especial, establecidas en
las fraccionellll y de la Va la XII del artículo 50 de la presente Ley.

Los Ayuntamtentos deberán autorizar las etapas del manejo integral de los
residuos sóli~os urbanos señaladas en las fracciones V, VI, VII, IX Y XI del

"artículo 50. ~
.~.

Las autoriza~iones deberán otorgarse por tiempo determinado y deberá
refiendarse fin los términos que establezca el reglamento de la presente
Ley. ~

"""[..:] ;~
1,

Articulo 50) Para prevenir riesgos a la. salud y al ambiente, el manejo.
integral de Id¡; residuos comprende las siguientes etapas:

f. ..}

V. Acopio;
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Artíc'ulo 87. Son infracCiones enlm,~teria de esta Ley, las si~uientes:

~J
,~. !l""
~ .. í:'
ff

~~e:::~Cr:y;de las autoriZaC!~ts correspondientes establécidas en la

J$ t
IJ~'

. Ji,.
En relación con los anteriorlJ hechos, Eduardo Jaques Uribe, se
abstuvo de comparecer ante~'1ta autoridad a formular argumentos de
defensa y a ofrecer medios d,~prueba a su favor. - - - - - - - - - - - - __

(if
En ese sentido, quien aqu¡'~esuelve, considero que la ausencia de
argumentos de defensa o ;.' edios de prueba por parte del presunto
infractor para desvirtuar I 's hechos circunstanciados en el .acta de'
inspección, se traduce en na aceptación tácita de dichos hechos. - - -
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Lo anterior, resulta espe al mente cierto, puesto que si bien el presunto
infractor fue debida me e notificado del acuerdo de emplazamiento
PROEPA 2438/0354/20 4 de 18 dieéiocho de julio de 2014 dos mil
catorce, concediéndos e un término de 15 quince días hábiles a efecto
de que manifestara lo 'ue a su derecho convíniera, así como para que
ofreciera los medios' e convicción que considerará pertinentes a su
favor, según lo dis".esto por el artículo 139, de la Ley Estatal del

~i~~il~~r~~ ~~~~~g~,.,l~. I~_~r~~e::i~~ _a~~~_b~e_n~~,_t~~~i_é~ _I~_e_s_~u_e~,\l°
Por tal razonam¡,~lto se presume que Eduardo .Jaques Uribe en su
carácter de prop~~tl.rio y responsable del centro de acopio de residuos de
~all u icado en - --
~.i~.: I municipio e ona a, a ¡SCO, rea IZO una con eSlon
ficta de las, irleg: laridades que se le imputa de acuerdo al criterio oc::
cito por analpgí" a continuación:- -- -, _ -- e - - - - - - - -',-. . ., .

REBEJDíA ..,CONFESláN FICTA EN EL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL
En e('/Cód¡OOde Comercio hay una laguna en cuanto a cuál es el efecto y
consecue'if;ia de no contestar la demanda, esto es, si existe confesión ficta
o'no de I<JJS hechos que se dejaron de contestar. El artículo 1054 del citado
ordenamlnto en su última reforma publicada en el Diario Oficial de la
Federat"~n el treinta de diciembre de dos mil ocho, establece las bases para
dirimir 1.'5 controversias que surjan con motivo de los actos mercantiles en la
forma uiente: si no existe convenio de las partes, deberán ser ventiladas
confonte a las leyes mercantiles que establezcan un procedimiento especial
o una?,supletoriedad expresa y sólo en caso de que no existan tales
procec1;mientos especiales o supietoriedad expresa, se regirán por -lo
diSPU.jIfsto en el Código de Comercio, en el libro quinto, titulo tercero, el cual
pódr{J,'ser suplido en su deficiencia por el Código Federal de Procedimientos
Civil$s, y en defecto de éste el Código de Procedimientos Civiles local
resPictivo. Tratándose de la legislación federal tiene aPlicació.n lo que prevé
el alículo 332 del Código Federal de Procedimientos Civiles, teniendo en
cueJlta la diligencia de emplazamiento. Dicho precepto dispone: "Cuando
ha~ transcurrido el término del emplazamiento; sin haber sido contestada la
depanda, se tendrán por confesados los hechos, siempre que el
enJ/plazamiento se haya entendido personal y directamente con el
déplandado, su representante o apod.erado; quedando a salvo sus derechos
pij'}a probar en contra. En cualquier otro caso se tendrá por contestada en
s~:ntido negativo. ". Dicho precepto prevé expresamente dos hipótesis con
c0nsecuencias distintas, que tienen como denominador común el derecho del
d~mandado a probar en contra. La primera hipótesis se refiere al caso en que
sl' transcurrió el plazo o término del emplazamiento, sin haber sido contestada
I~' demanda, se tendrán por confesados los hechos, siempre que el
4mplazamiento se haya entendido personal y directamente con f'1
d.emandado, su representante o apoderado, qu-edando a salvo sus derechos
para probar en contra; esto es, cuando eremplazamiento se .haya entendido
~ersonal y directamente con el demandado, su representante o apoderado, y
$e deje de contestar la demanda, se crea una confeSIón flcta de los hechos
de la demanda; pero la parte demandada tiene a salvo su derecho para probar
en contra. La segunda hipótesis se surte en cualquier otro caso, o sea cuando
el emplazamiento no se haya entendido personal y directamente con el
demandado, su representante o apoderado, y la consecuencia de no contestar

www.jalisco.gob.m)l:
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es que se tendrá la demanda contestadlep' sentIdo nega;"vo, í~;ue arroja'~
sobre el actor la carga de la pruebai!e los hechos constitutivos de sus
pretensiones, y no contará con confesitln fieta por falta de contestación a !i';
demanda. Por esta razón, en ambos '1f'>,eJ,1 el demandado si puede aportar
pruebas para destruir algún elemento e li;i acción.

. ",~
¡' >,(

Así pues, al no existir argumentos y ~~~ios de prueba susceptibles de
ser valorados, indiscutiblemente tra~'\\c;:.pmoconsecuencia describir las
prueba~ que obran en actuacio~~t a favor de esta autoridad,
particularmente las que a continuac~~t se describen: - - - - - - - - - - --

'A. Documentales. Consistentes f1I.N~ orden PROEPA DIA-0176-N/PI-.
0306/2,014 Y acta DIA/0306/13, de 1;~~oce y 21 veintiuno de mayo de 2014
dos mil catorce, respectlvamente"I~lles cuales 'merecen valor probatorio
pleno en contra del presunto in~Í\jtor, ya que al estar concatenadas con
la confesional' tácita anterior, el';l~vidente que el presunto infractor no
desvirtúo la carga de la prueba, \~ vez que, ésta recae enél, sin que haya
desvirtuado los hechos y omisiT:#s derivados de esos actos de inspección
y vigilancia, 1.0 ante~ior, de act~o a los articulas 283, 286, 298, fracción
11, 399 y 400, del Codlgo de P,¡lpcedlmlentos CIViles del Estado de Jalisco,
de aplicación supletoria al ,;ti!.~sente procedimiento por disposición del
articulo 3, de la Ley del Proci!\f¡miento Administrativo del Estado de Jalisco,-

~~
Postura que respaldo con l,"ita de los siguientes criterios: - -- - - - - - - - -

DESARROLLO FOR~,'~TAL SUSTENTABLE. SI LA AUTORIDAD LLEVA A

~~~~Si:L,/~~~C;S~~ geE~~A rg;:~~~:AOR:¿~i~r:~g~s ~~~~
SER CALlFICA DI; COMO TAL, CORRESPONDE AL GOBERNADO
DESVIRTUAR ESIJ, " ECHO, YA QUE EL ÓRGANO DE GOBIERNO ACTUÓ
EN EJERCICIOf LAS FACULTADES QUE LE OTORGA LA LEY
GENERAL REL,/i.~, A. Conforme a los articulas 7, fracciones XL y XLV, 48,
49 Y 50, de la l.e' eneral de Desarrollo Forestal Sustentable, aun cuando
existe un regjstr' ,de zonificación forestal, la autorílJad no está obligada a
llevar a cab9/ia '-,' 'pección de un terreno sólo cuando éste fuese identificado
y registradp'co'" tal, porque cuenta con facultades para, revisar los predios
que cumr¡lan ca;' las caracteristicas necesarias para ser calificados de esa
manera/en tér'inos del precepto indicado en primer orden; en esa virtud,
si el ómano d ~gobierno califica de forestal a un bien raiz determinado,
ento,*es al 'bernado corresponderá ofrecer. los medios de prueba
tenclentes a .' 'svirtuar el dicho de la autoridad, ya que aquélla actuó fin
.uso de sus t.:,' ultades y éste tiene interés directo en la insubsistencia
del acto. " •

I

,PRUEBA E"MATERIA FISCAL, CARGA DE LA. ACTAS. Para fincar un
crédito fisc.' cuando el causante niega los hechos que lo motivan, la
autoridad ft.cal tiene la carga de probarlos. Pero si para ello se funda dicha
autoridad ~ fil acta de una visita, con la que aporta el principio de prueba
requerido'I'" orresponde al causante la carga de deSVIrtuar el valor de esa
acta, ya ," a por vicios formales de' la misma" ya porque de su propio
contenidCJ.;.e desprenda que carece de valor probatorio, o ya acreditando
con otrar~ rueba adecuada la inexactitud de su contenido, pues de lo
contrario;, al faltar la prueba relativa por parte del causante, la impugnación
que hag', del acta y del crédito derivado de ella, resultará infundad¡¡

, conform¡: al articulo 220 del Código Fiscal de la Federación.

En mérito de.D anterior, es incuestionable que Eduardo Jaques Uribe, en
su carácter, propietario y responsable del centro de, acopio de re.sÜutOS
de manejo ,~s ecial ubicado. en "

en el munlcl 10 e ona a, a isco, incurrió en la
Siguiente vitlación a la normatividad ambiental vigente:-,' , - - - - - - - - - -

1. V£lación a los artículos 7, fra,cciones III y IV, 47 Y 50 fracción V,
"dé la Ley de Gestión Integral de Io's Residuos del E~tado de

Jalisco por no contar al momento de la VISita de Inspecclon con la
a:utoriz~ción por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y
D'esarrollo Territorial, para el acopio de residuos de manejo
especial como una de las etapas de la gestión integral de residuos,
por tanto se configura la infracción prevista en la fracción II de;

. arlicu!o 87, del primer ordenamiento,jegal invocado.- , , ' - - - - - -

V. En virtud de lo anterior y de conformidad a lo dispuesto por el articulo
148, fracciones 1,11,111, IV YV, de la Ley Estatal del Equilibrio EcológiCO
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y I,P"",,'6, ,1 Amb""., 89d~l,loyd.G.,1I6, l,'f~1d'~
Residuos del Estado de Jalisco YlJ125, de la Ley del Procedimiento
Admlnlstra.tlvo del Estado de Jall_~,f"p, es men~ster señalar respecto de
la Inf!aCClOn cometida por Eduarcrr¡iJaques Urlbe, que:- - - - _

f tf
a) Gravedad,. Por .10que respect,!,!,"~,:,llainfraccjón consistente en no contar
con la autorlzaclon por parte ¡let la Secretaria de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial para el ~'c<f,pio de residuos de manejo especial
denominados orgánicos, como f~~de las etapas del manejo integral de
residuos, se considera grave. -r," ~JÍ;- - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

J~- ,Si~

Lo anteri.or result.a especialm~n~i cierto, puesto que de acuerdo al artículo
4, fracclon 1, de la Ley de Gést:tbn Integral de los Residuos del Estado de
Jalisco, el acopio se define ~orj'o el almacenamiento temporal de residuos
provenientes de sus fUen!~.s.~e generación u 'otras, para su posterior
tratamiento, aprovechamielojlncineración o disposición final.- - - - - - - - -'

},. AY
Luego entonces, realizar t " ~ actividades al margen de la ley, se desconoce
la cantidad de residuos " genera, almacena o envia a tratamiento o
disposición final, por lo t .. o, no se tiene la certeza juridica y técni«a del,
manejo adecuado de dic residuos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

Así pues, 'esas acciones ser desconocida por la Secretaria, no contribUyen
a los objetivos previsto , n .Ia Ley de Gestión Integral de los Residuos del
Estado de Jalisco, talé, como lo señala el artículo 2, fracciones II y VI,
consistentes en promq~ r el establecimiento de medidas que prevengan el
deterioro de los eco~J; mas en el manejo y disposición final de residuos,
reconociendo la r~SI nsabllidad compartida de todos los actores
involucrados y gara'f1t" ar el derecho a toda persona al medio amb'iente
adecuado y propici¡fr ' desarrollo sustentable, a través de'la aplicación de
los principios de v?l~orr ación, regulación de la generación y gestión integrai
de residuos sólid~ u. anos y de manejo especial.- - - - - - - - - - - - - - - - - -T

'f '
Más aún, no sololes i: portante considerar el manejo integral de los residuos,
si no tambiéoJ; la. Secretaria debe pronunciarse respecto de las
caracteristicas¿itlue . ne el establecimiento doñde se realiza el acopio de
este tipo de r,1I:s!iduo 'puesto que a dicha autoridad corresponde determrnar
los IineamienJbs a s1'guir para asegurar que el acopio se realiza en un'lugar
donde se re9\1en la,' c~racterísticas de seguridad para quienes allí tra~ajan
y las persorrs que; stan en las colindanclas del SltIO.- - - - - - - - - - - - - - -

b) CondIciones :aeconómicas del infractor. Concerniente a este
apartadoJ,' es oPof~no señalar que sí bien es cierto, Eduardo Jaques
Uribe, f"de reque,r do oportunamente en el acuerdo de emplazamiento
dictadqfdentro d.' presente procedimiento administrativo que ahora se
resuelpe, a efe. to de E¡ue aportara los medios de prueba que
consi,ferara pe~r," entes para acreditar sus condiciones económic, as, de
conformidad co:: los artículos 148, fracción 11, de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecol':. ico y la Protección al Ambiente, en relación con el
numeral 125, fr. cción VI, 89, fracción I1 de la Ley de Gestión Integral
de los Residuo,~ del Estado de Jalisco; de la Ley del Procedimiento
Administrativo ~el Estado de Jalisco, fue omiso en hacerlo. - - - - - - - -

,1¥.

No obstante li ~nterior, el hecho de que no haya acreditado s~s
condiCiones ec:rnomlc~~, ello no resulta Inconveniente para la emlSlon
de la presente¡fesoluclOn.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -

A! 4

Criterio que s~ respalda con la cita de la siguiente tesis: - - - - - - - - -,
COMPEthNCIA ECONÓMICA. SI UNA EMPRESA QUE FORMA PARTE DE
UN GRUf!!O DE INTERÉS ECONÓMICO A LA QUE SE IMPUSO LA MULTA
MÁXIMA':.' LEGALMENTE PREVISTA, AL HABERSE DETERMINADO
PRESUNTIVAMENTE SU CAPACIDAD ECONÓMICA ANTE SU OMISIÓN
DE EXfÚBIR LOS ELEMENTOS OBJETIVOS REQUERIDOS POR LA
AUTORIDAD PROMUEVE JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA
DICHA RESÓLUC/ÓN A ELLA CORRESPONDE ACREDITAR CON ALGÚN
MEDIO DE PR'UeBA QUE LA SANCIÓN IMPUESTA,
COMPARA TlVAMENTE CON SUS INGRESOS, ES DESMEDIDA O
MA TERIALMENTE IMPOSIBLE O DIFíCIL DE CUBRIR. Durante la etapa de
investigación de prácticas monopóficas atribuidas a una empresá que forma
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-¿"",. ~.1.. ~;J .:.-parte de un grupo de interés económico. la Comisión Federal de
Competencia puede requerir a aquélla, la exhibición de diversa
documentación atinente a conocer su situa~ión económica para graduar la
sanción, por ejemplo, los estados financieros auditados al ejercicio fiscal
,correspondiente. Luego, eo el supuy,sto/ de que no fuera atendido. ese
requerimiento, llegado el momento cfe'efitir la resolución correspondiente
e imponer la multa máxima legalmea.'te prevista, al examinar el requisito de
la capacidad económica del infrac,.(,orl'h términos del articulo 36 de la Ley
Federal de Competencia Econón¡/fca,' dicha autoridad puede determinarlo
presuntivamente, motivando su C{~Cis:n en el contexto del comportamiento
y daño que el grupo económ~éo produce, y ante la falta material de
elementos objetivos (como 101J.~)est!fdosfinancieros indicados), es factible
que valore otros aspectos, ta/~s ccino la relación entre la población de una
ciudad y el consumo per Cáp¡fa a.,fhivel nacional de un producto o servicio.
De ahi que en el juicio de arri¡Jar9'indirecto que sepromueva contra aquella
resolución administrativa, C;l;rref!ponde al agente económico afectado, en
términos de los articulos ª~y/82 del Código Federal de Procedimientos
Civiles de ap'/icación sUPle,'Wr.i.'Ic.'1,' acreditar con algún medio de prueba que Id

sanción Impuesta, comPltlfamente con sus Ingresos, es desmedida o
materialmente imposible ¡. 5bificil de cubrir, tomando en consideración
además, que la mencio1'l ctj3comisión es un órgano especializado y con
experiencia en la materi'J (~fque le permite suponer que el monto de la multa
desalentará el compo.'.~.rr.<fF;iento desarrollado por el grupo de interés
económico al. que perteJlfce el Infractor.

De alli que, ante tal o~;lión, según se circunstanció en el acta de
inspección DIA/0306/14Je 21 veintiuno de mayo de 2014 dos mil
catorce, a hoja 02 dos ,f! 07 siete, que el establecimiento cuenta con
03 tres trabajadores y~\ilfa actividad que desarrolla én el mismo es el
acopio de residuos q,€!"j'manejo especial, por tanto, estos datos son
suficientes para detEifillinar que el infractor tiene suficiente solve"ncia
económica para hl)¡teji frente a las sanciones que derivan por las
omisiones al cumi1)l!11fnto de sus obligaciones consecuentes al giro
que desenvuelve stn SJl[I estableclmlento.- - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - -

jr ~~
c) Reincidenci"'(fca,~ destacar que de una búsqueda efectuada en los
archivos que tobréf en esta Procuraduria, no se encontraron
antecedentes ,\~or I~~ q,ue se le hubiese incoado algún procedimiento
administra.tiv.f'que ~'otivara su calificaciófl como reincidente a Eduardo
Jaques Urlb.e.- .. - -1.,... - - - - - .. - - - - - - - .. - - - .... - - - - - - - - .. - - - - -. , .

lf ~1:
d) Caráct~T intel1~'ional o negligente. Al respecto, se considera que
la' acción!' u omis'lóh constitutiva de la 'infracción es de carácte'
negligen~, ya qu~el infractor, podria haber desconocido la importancia
de las apciones g\tJe debería realizar para el adecuado funcionamiento
admini~~ativo diWsU establecimiento, con lo cual se apegara a la Ley
de Ges~lon Inte~~1 de los Residuos para el Estado de JaliSCO, s;n que
dicho ¡ljesconoc~iento le exima del cumplimiento de las obligaCiones
ambientales es~tales ... - - - - - - - .... - - - - - - - - - - - - - - .... - .. __ e __

el Beneficio 0J~.;"~nidO.Referente al posible beneficio directo obtenido por
el infractor den ' do de los actos que ya han Sido considerados vlolatonos
de la normati' ad ambiental estatal vigente, es evidente que los ha
obtenido, pues,,'P que ha evitado implementar las acciones e inversiones
tanto en capitaJ!humano como en infraestructura para dar cumplimiento a la
normatividad '\lhbiental vigente, particylarmente aquellas que tienen como
finalidad cont<j con su autorización para llevar a cabo las etapas de manejo
integral de lo~'iresiduos de manejo espeCial, particularmente el acoplo.- - - -

{,.
\~"

VI. Con relaJión a las medidas correctivas dictadas a Eduardo Jaques
Uribe en su &'arácter de propietario y responsable del centro de acopio de
residuos de ¡manejo especial, ubicado en . ... .

, ' en el municipio de Tonalá, Jalisco, de
conforml a ; a ar ICUo , ce la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico
y la Protecpión al Ambiente, son independientes de las infraccion~s
cometidas mismas que en caso de ser cumplidas en su totalidad, seran
tomadas c~:mo atenuantes al momento de sancionar, según lo estipula
el numeral 148, antepenúltimo párrafo, del ordenamiento le!;ó
invocado. Aspecto que encuentra respaldo en la cita de la siguiente
tesis: - - - - - - - - ......•.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - -
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EQU"'BR'O' ECOLÓGICOYPROTEQC/(J~AL A.BIENTE;~~EDI~
COR[?ECTlVAS O DE URGENTEl A1('LlCAClóN PREVISTAS EN EL
ARTICULO 167 D~ LA LEY G6NEIJAL RELATIVA NO TIENEN LA
NATURALEZA JURIDICA DE LAiSANCIONES ADMINISTRATIVAS. Las
medidas correctivas o de urgente pli$ción a que se refiere el artículo 167
de la Ley General del Equilibriocol{;gico y la Protección al Ambiente se
insertan en un contexto regu;' tt' 'o hibrido en el que se prevén
sucesivamente potestades admfjJi' rativas de inspección, ejecución y
sanción, regulándose además alg!im/s aspectos del control jurisdiccional de
su ejercicio. En ese contexto, d¡fpf!iprecisarse que no se trata de simples
medidas provisionales en el se.tit.i~O tradicional otorgado a la noción de
medidas cautelares, porque sufotijeto no es preservar la materia de un
posible futuro pronunciamiento~ci; evitar consecuencias irreversibles que
pudieran poner en riesgo la ejecff~ión de una futura decisión de fondo, sino
evitar consecuencias que pued~¡f ser irreversibles desde el punto de vista
de la preservación del medio a(/!!i'ente, al tiempo que despliegan funciones
adicionales frente al particutff{. Sin embargo, lo anterior no implica
asimilarlas a las sanciones, p~~s no consisten en la privación de un bien
que una autoridad competentl!¡'realiza por medio de la coerción (actual o
potencial), como conseCU1~'la de la comisión de una determinada
conducta. Esto es, si bien 's cierto que las medidas previstas ,en el
mencionado artículo 167 c .adyuvan al desarrollo de la inspección y

/ vigilancia del cumPlimiento ... la normativa medioambiental, también lo es
que sólo en caso de que lo ' esultados de 'Ias inspecciones sean negativos
pueden tener impacto en lalr:gposición de sanciones administrativas, sin qúl!
por esa circunstancia adqffiiiéran la naturaleza jurldica de las sanciones, o
deban cumplir las efiit,1ncias de positivización legal aplicadas
tradicionalmente a estaslJl(l(nas. De ah! que al estar en un ámbito en el que
la administración públic$ ~za de legítima discreciónalidad, /a ley no tiene
la obligación de precis¥ y I.etallar las medidas señaladas como si se tratara
de sanciones. j~!

l.1$ ,
Ahora bien, al moment6 dio/ la emisión de la presente resolución el
grado de cumplimier#0 cfjJ las medidas de urgente aplicación se
encuentra tal y como <f con,'nuación se indica: e - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - -M./DIDAS DE URGENTE APLlCACION:- - - - - - - -
! PJ'

1. Deberá ex;hibir fte esta Procuraduría Estatal de Protección
al Ambiei\f'te lasJ$utorizaciones emitidas por la Secretaria de
Medio Aihbient~"y Desarrollo Territorial para las etapas del
manejo,Hntegral(fde residuos de manejo especial denominado
acoPi~»ty trata1<ento.- - - - - - - - - - - - - - -' - - - ~ - - - - - - - -

.1 ",~-:'; "_
2. En caso de n~contar con las autOrizaCiones senaladas en la

medida anterlPr deberá iniciar el procedimiento respectivo
ant,é la Secre&aria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial
a ',!,Hecto de t~mitar y obtener dichas autorizaciones.- - , - - -
l t~;'

3. Jt1na vez qu~ haya obtenido respuesta a su petición, deberá
¡informar a;~esta Pro.curaduría Est~tal de Protección a,
/ Ambiente e~~sentldo de dicha resoluclon.- - - - - - - - - - ~ - - -

.~
4. Deberá ~it1'esentar ante esta Procuraduría Estatal de

Protecciór¡(,'al Ambiente, los comprobantes del destino final de
los residu:{ís de manejo especial que acopia, denominados
plástico, ;)palos de madera, chatarra, aluminio y plástica
molido.- ,:j- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e - - -

,'f'
J:'-

Al respecto y tomJndo en consideración que el .infractor no compareció
al procedimiento Aue ahora se resuelve, es por ello que se determinan
incumplidas est;¡ls medidas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 7 - - - -

l,:

En mérito de lo anterior, es de resolverse y se - - - - - - - - - - - - - - - -
,';
!

R E S U E L V E:

Primero. Con fÚndamento en el articulo 88, fracción lil, de la Ley de
.Gestión Integral. de los Residuos del Estado de Jalisco, que establece
que las violacio~es a los preceptos de esta. Ley y las,d,ísposiciones que
de ella emanen constituyen InfracclOn y seran sancionados
administrativam'ente por el Gobierno del Estado, a través, de la
Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente, como organo
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d~sconcentrado de la Secretaria de MAdio Ambient~y DesarroIIO'~
Territorial, en asuntos de su competencl ,í con multa por el equivalente
, de veinte a qinco mil dias de salarioinimo vigente en la zona dei
Estado donde se cometa 'la infracci ,al momento de imponer 18
sanción, atendiendo a lo establecido. n los considerandos. IV, V Y Vi,
de la presente resolución, por Violac"~:, . a los artículos 7, fracciones 111
y IV, 47.y 50 fracción V, de la Ley <:!('Gestión Integral de los Residuos
del Estado de Jalisco, por no c~ar al momento de la visita de
inspección con la autorización po¡\t¥parte de la Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Territorial, Rta el acopio de residuos de manejo
es'pecial como una de las etapas <I,la g.estión integral de residuos, por
tanto se configura la infracción pr,l<vista en lafracción 11del articulo 87,
del primer ordenamiento legal In~ cado, se Impone a Eduardo Jaques
Uribe, sanción consistente en 'ulta por la cantidad de $14,020.00
(catorce mil 'veinte pesos 00/10.' 'moneda nacional), equivalente a 200
doscientos dias de salario mín. ,o vigente al momento de imponer' la
sanción.- - - - - - - - - - - - - - _ _ _

Segundo. Se otorg~ a Edua' o Jaques Uribe, el término de 05 cinco
dias hábiles contados a partí .. el dia siguiente en que surta sus efectos
la notificación de Ia pres¡~fte resolución administrativa:, para que
acredite el cumplimiento d\f~s medidas de urgente apllcaclon 1, 2, 3 Y
4'que se determinaro~ in.rru.l~'Plidas.en el Considerando VI, ord~nadas
en el acta de InspecclOn,¡á1 10306/14 de 21 veintiuno d,e mayo oe 2014'
dos mil catorce y a tr~\'Ié'; del acuerdo de Emplazamiento PROEPA.
2438/0354/2014 de 1.~ ~eciocho de julio 2014' dos mil catorce,
apercibido que de h~'¡cer'caso omiso a lo anterior, se aplicará lo
dispuesto en la fracc.ipn lit' y el antepenúltimo párrafo del articulo 146
de la Ley Estatal de¡lEq~ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente'-

Tercer~. Con fun9tme'l en lo e~tablecido por el articulo 125, de la
Ley Estatal del E¡qUili~.. O Ecológico y la Protección al Ambiente, se
otorga a Eduarjó Ja .' es Uribe, el plazo de 10 diez dias hábiles
contados a parv+ del d.;~ siguiente en que. surta efectos la notificación
de la presente,'tesoluc,f'n, para que acredite haber cubierto las multas
impuesta~, mismas q~e.~otlrán pagars.e en la Recaud~dora u~icada
en avenldalProlon~. clon Alcalde numero 1,351 mil trescientos
cincuenta tuno, E ',fiCiO A, colonia Miraflores, en el municipio d:
Guadalajapa, Jalis ,en el entendido que de no hacerlo se remltlra
copia ce¡ificada cff la misma a la Secretaria de Planeación,
Administ.f .:ación y Fir¡¡lnzas del Gobierno del Estado para que proceda :o
hacer lifectivas ,: sanciones económicas impuestas, y una vez
ejecut1das' se sir',a comunicarlo a ésta Procuraduría Estatal de
pr0t¡ición al Amb("nte.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -

Cuarto. Notifique' la presente resolución a Eduardo Jaques Uribe, en
el domicilio, ubica, él e .
_en el municipio de Tona á, a ISCO, . econ ormldadcon los. artícuJos
126, fracción I y\f127, de la Ley Estatal del EqUilibriO Ecologlco y la
Protección al Amsiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,'. . I
Así lo resólvió y,{irma el titular de la Procuraduria Estatal de Protección
al Ambiente del iÉstado de Jalisco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -¡r
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